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ORDEN de 26 de julio de 1973 por la que se ins
cribe a ..Centro Asegurador, S. A.a- (C-528J en el Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras y se le
autoriza para operar en los ramos de vida, incen
dias, accidentes individuales, responsabilidad civil
general, transportes, todo riesgo a la construcción y
maquinaria.

TImo. Sr.: Visto el escrito de ..Centro Asegurador, S. A."
lC·528}, en solicitud de inscripción en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras. a que se refiere el artículo 38 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954, autorización para operar en los
ramos de vida. modalidades de vida entera, mixto, triple capital,
capital y riesgo y temporal; incendios, modalidades de riesgo
sencillo, riesgos industriales y riesgos cosechas; accidentes indi
viduales; responsabilidad civil general; transportes; todo riesgo
a la construcción y maquinaria, y aprobación de las proposicio
nes, pólizas, ba.ses técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ose Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario de Eco-

nomía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 26 de julio de 1973 por la que se liquida
y elimina del Registro Especial de Entidades Ase
guradoras el Ramo de Accidentes del Trabajo de la
Entidad ..lnsurance Campan)' of North America~

(E·42).

Ilmo. Sr.; Vista el acta de inspección de fecha 27 de ab!il
de 1973 levantada a la Delegación General para España de la
Entidad ",lnsurance Company of North America.. , de nacionali
dad norteamericana, domiciliada en Madrid, avenida de José
Antonio, número 88, en orden a la liquidación definitiva del
Ramo de Accidentes del Trabajo;

Vistos, asimismo, el Decreto de 12 de mayo de 1966. el infor
me favorable de la Subdirección General de Seguros de esa Di
rección General, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha acordado declarar liquidado nI Ramo de
Accidentes del Trabajo de la Delegación General para España
de la Entidad ..-lnsurance Company of North AmericaD, y, en
consecuencía. la eliminación exclusivamente de aquel Ramo, del
Registro Especial de Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario de Eco

nomia Financiera, Francisco José Fernández Ord6ñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financíera.

ORDEN de 26 de julio de 1973 por la que se elimina
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras.
exclusivamente el Ramo de Accidentes del Trabajo,
de la Entidad "Beunión, S. A. de Seguros'" rC-440).

Ilmo. Sr.: Vista el acta de inspección de fecha 6 de abril
de 1973 levantada a la Entidad ..-Reunión, S. A. de Seguros~.
domiciliada en Madrid, calle Cai'l.izares, número 1, en orden a la
liquidación definitiva del Ramo de Accidentes del Trabajo;

Vistos, asimismo, el Decreto de 12 de mayo de 1966: el infor,
me favorable de la Subdirección General de Seguros de esa Dí
rección General, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha acordado declarar, liquidado el Ramo de
Accídentes del Trabajo de la Entidad «Reunión, S. A. de Segu
ros." y, en consecuencia, la eliminación exclusívamente ne
aquel Ramo del Registro Especjal de Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. 1. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde Q V. l. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario de Eco·

nomía Fi:v,f,tD.ciera. Francisco José- Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 26 de julio de 1973 por la que se elimina
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras,
exclusivamente eZ Ramo de Enfermedad (Subsi
dios), de la Entidad ..Mutua Valenciana de Seguros~
(M-lOO).

. nmo, Sr.: Visto el escrito de ""Mutua Valenciana de Seguros»,
domiciliada en Valencia, calle Colón, número B2 en solicitud de
liquidación y subsiguiente eliminación del Regi~tro Esoecial de
Entidades Aseguradoras. exclusivamente del Ramo de Enferme
dad, (Subsidios) f para lo que 114 presentado la documentación
pertmente;

Vistos los articulas 118, 119 Y 123 del Reglamento de Seguros
de 2 de febrHo de 1912, el Título N de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de esa Dirección General, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha acordado declarar liquidado el Ramo de
Enfermedad (Subsidios) de ..Mutua Valenciana de Seguros», y,
en consecuencia, la eliminación exclusivamente de dicho Ramo
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos atios.
\hdrid, 26 de iUlio de 1973,-P. D., el Subsecretario de Eco·

nomía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr Director genera! de Política Financiera.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Pinanciera por la que se comHnka el traslado del
domicilio social de ...Sociedad Andaluza de Segu
ros S. A ... (e-507).

Se pone en conocimiento del público en general y de los ase
gurados P11 particular que por acuerdo adoptado en la Junta
General Extraordinaria de Accionistas. celebrada el día 25 de
octubre de 1972, la Entidad "Sociedad Andaluza de Seguros,
Sociedad Anónima", ha trasladado su domicilio social desde la
can" Addano, númenJ 12, nlanla 3.", a la AguiJ<-ls. número 1.
planta 3.", ambos de Sevilla.

Madrid, 26 de julio de 1973,-EI Director generaL José Vi
larasau Salat.

RESOLUCION ele la Dirección Ce/leral de Pclitica
Financiera par la que se comrmjert qtle proyectan
fusionarse las entidades "lnterrvejJ:rlcial ESIJonda
de Seguros. S, A.". (]NTESAJ re .'3411. e "Instituto
Badalonés de Seguros Sociales. S A.~ re-101).

De conformidad con 10 establecido en el artículo 24 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre OrdenaCÍón de los Segu
ros Privados. se comunica que proyectan fusionarse las Entida-.
des .. InterprovinciaJ Esnañola de Seguros. S. A.'" UNTESAl
iC,34lJ. como absorbente e ..Instituto Banalonés de Segup)S
Sociales, S. A.>< (C-l0n, como absorbida. Los asegurados rle
ambas Entidades disconformes con la fusión, en el plazo de tre.,
meses, 10 harim constar asi ante la Subdirección General do
Seguros. paseo de la. Castellana. número 110, Marlrirl 6.

Madrid, 26 de julio de 1973.-EI DirectOr general, José Vilara
sau Salat.

RE50UJClüN del Servicio Naciol1al de Loterías por
la que se transcribe la lista ofici'Jl de 10,s extraccio
nes realizadas y de los números que han resulta:lo
premia.dos en cada una de Itas series de que consta
el sorteo 'celebrado en Madrid el dia 25 de agosto
de ]973.

promio de 2.500.000 pesetas para el billete número. 064:30

Vendido en Huesca, Las Palmas. Almería, Gra-
nada, Jaén, Cartagena, Sevilla, Baracaldo,
Chidana de la Frontera, Vend-reH. Vilade-
cans y Onteniente.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una
para los billetes números 06429 y 06431.

99 centenas de 5,000 pesetas cada una para los
billetes números 06401 al 06500, ambos i,nc1u
sive (oxcepto el 06430).

799 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 30

7.999 reintegros ne 500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en O

premio de 1.500.000 pesetas para el billete número 00339

Vendido en Barcelona, Ceuta. Alicante_ Ma·
drid. ComelIé. de Llobregat, Estepona. Béiar.
Medina del Campo, Vich, La Coruña, Las Pal-
mas y Bilbao. .

2 aproximaciones de 30,000 pesetas cada una
para los hU1etes númflros 09358 y 09380.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una para los
billetes números 09301 al 00400, ambos inclu
sive (excepto el 09359).

1 premio de 500.000 pesetas para el billete número 62077

Vendido en Barcelona.

2 aproximaciones de 15,250 pesetas cada una
para los billetes números 62076 y 62078.

99 centenas de 5,000 pesetas cada una para los
billetes números· (';2001 al 62100, ambos inclu·
sive (excepto el 62077).


